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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

 

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: BMI IGUALAS MEDICAS DEL ECUADORS.A.

NUMERO DE EXPEDIENTE: 151460

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JEANNET ALEXANDRA

MANCERO GALLEGOS, GERENTE GENERAL

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD

ECUATORIANA

NOMBRE: BUSINESS MEN'S INSURANCE CORP.

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ESTADOUNIDENSE

DOMICILIO: 1320 $. DIXIE HIGHWAY, SIXTH FLOOR, CORAL GABLES,FL 33146.

Nota 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente
del país de origen o Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se
encuentra legalmente existente en dichopais.

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CORRAL£GROSALES CIA. LTDA.

NACIONALIDAD: ECUATORIANA

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 1703862803

DOMICILIO: FRANCISCO ROBLES E4— 136 Y AV. AMAZONAS



 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

 

    
   

   
  
   

     
¿Sompleios UA

BMI FINANCIAL GROUP. NA. ESTADOUNIDENSE 13205. DIXIE HIGHWAY,
1 INC. SIXTH FLOOR, CORAL

GABLES,FL 33146.
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO

ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD

EXTRANJERA O APODERADOLOCAL.

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado

FECHA DE PRESENTACIÓN ¿OU
, AÑO

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES

O
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Factura: 003-003-000014365

 

Pr
EBRERO DEL 2016, (18.26) ante mi, NO¡TO el día 4 DEFEn la ciudad de QUÍ O

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurreín), JOSE RAFAEL ROSALES KURIPOR SUS PROPIOS DERECHOS portador(a)

de la CÉDULA 1703862803, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en

QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receplar su(s) firma(s) y rúbricals), que vaín) a suscribir al ple del presente

documento , de cuyo contenido se responsabilizaín), a fn de que sea(r) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estamper suís) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido

j artículo 18 numeral 3 de |documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el er neral la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s)

firma(s) y rúbricaís) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esía diligencia queda incorporada en el libro respectivo

de esta Motaría.

     
  

NOTAR yAJULIA SOLÍS CHÁVEZ

f NOTARÍA Dé CIMÁ PRIMERA DEL CANTÓN QUIFO —-
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REPORLIDA VEL
CONBEJO MACHOR   

  

ES MEA ro rocoso sas
021-0284 1703862803

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉLULA
ROSALES KURI JOSE RAFAEL

  
PIOMINCHA

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3

curo > -RAQUA, .

AntOR - BA ZONA
e 2 ia

 

5% : e

eE RESIDENTAJE DF LA JUNTA

JOTARIÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
Je acuerdo con la facuñlad prevista en el numeral £
Art. 18, de la Ley Notarial, doy 1é que la COPIA que
inieceds es igual al documento presentada ante m.
an Afoja(s) útiles. $0.A 04 FEB 2006

    

  

  

  

R $

Aña Julia Solís Chávez
á ne A PRIMERA DE QUITO  
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tepública del Ecuador

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA

  

Cédula: 1703862803

Apellidos y nombres: ROSALES KURI JOSE RAFAEL

Condición de cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ

Fecha de nacimiento: 19/08/1860

Fecha de expedición: 21/01/2014

7 A Nacionalidad: ECUATORIANA
A A Ls

Afet Sexo: MASCULINO

L instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado civil: CASADO

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA

Fecha de matrimonio: 0111/1890

Apellidos y nombres dela KURLIVONNE
madre

Apellidos y nombres del ROSÁLES FRANCISCO MARCELO

padre:

información de generación del certificado electrónico.

Generador por: 0400985149

Número Único de Verificación (UV): 298427

liso exclusivo para: PICHINCHA-QUITO-NT 41

PICHINCHA/QUITO

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR
 

a

   

ea
Fecha Emisión: —04/02/2018 13:54:47

  

 

ne 

4sta VECIRIA PRIMERA DE QUITO
de acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
wi. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que
ntscede es igual al documento presentado ante mi
an 3toja(eyúnjles. ui, a 04 FEB 20067)  

  

  

  

 

Signature Not Verified

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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Factura: 003-002-000004348 20161701011P00746

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

IEceritara N”: 320161701011P00746

ACTO O CONTRATO:
 

  
   

   

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

: FECHA DE OTORGAMIENTO: $10 DE FEBRERO DEL 2016, (16:50)
 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

 

A OTORGANTES
E OTORGADO POR

5 No.
, . , Tipo Documento de . .2 , . Persona que le

Persona NombresíRazón social intervininete identidad ldentificació Nacionalidad Calidad representa

0 NÚMERO DE

a . REPRESENTA IDENTIFICACIÓN 17038628030 [ESTADOUNIDEN [APODERADO(A) [JOSE RAFAEL

e Jurídica [BMIFINANCIAL GROUP, INC. ¿no POR TRIBUTARIA 05 SE ESPECIAL ROSALES KUR!
E EXTRANJERA

E
A FAVOR DE

: . NoÚ z . Tipo Documento de entifinació : ; : Persona que
, Persona Nombres/Razón social interviniente identidad lentificació Nacionalidad Calidad representa

(UBICACIÓN
d Provincia Cantón Parroquia

á PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE  
 

 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI, COMPARECE TAMBIEN COMO APODERADO DE BUSINESS MEN'S INSURANCE CORP.,
[OBSETOJORSERVACIONES: SOCIEDAD ESTADOUNIDENSE

 

4 ECONTRATO: INDETERMINADA   ADELACIOO

 

 

 

toro ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA/DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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ESCRITURA NO.

 

DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR

JOSE RAFAEL ROSALES KURI

CUANTIA: INDETERMINADA

D1Z COPIAS

r.h.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles diez de febrero del

dos mil dieciséis, ante mí, doctora ANA JUEIASOLÍS

 

Dirección Ramirez Da
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CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito,

comparece el señor JOSE RAFAEL ROSALES KURIL, en

calidad de apoderado de BMI FINANCIAL GROUP INC. y

BUSINESS MEN'S INSURANCE CORP., conforme los

documentos que se adjuntan como habilitantes. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito,

empleado privado, hábil para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su

respectivo documento de identificación, cuya copia se adjunta

a este instrumento público; bien instruido por mí la Notaria,

en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

procede libre y voluntariamente, y de la obligaciónque tiene

de decir la verdad con exactitud bajo la gravedad de las penas

de perjurio, bajo juramento declara lo siguiente: “Yo, JOSE

RAFAEL ROSALES KURIen calidad de apoderado de BMI

FINANCIAL GROUP INC. y BUSINESS MEN'S INSURANCE

CORP., declaro que las referidas sociedades existen legalmente

en la actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es

cuanto puedo afirmar en honor a la verdad”. HASTA

AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que junto

con los documentos anexos y habilitantes que se

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada una

de sus partes. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mi, la

Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto
2
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  quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo

lo cual doy fe.-
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JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI
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Ye
DRA,ANAJULIA”ASOLÍS CHÁVEZ

NOTARIA ¿CIMA PRIMERA DE QUITO
4
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1703662808
NÚMERO DECERTINICADO

ROSALES KURI JOSE RABAEL

CIRCUNSCRIPCIÓN —Y

JOTARÍA DECIA PRIMERA DE QUITO
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5
Ar. 18, de la Ley Notarial, doy fé que la COPÍA que

antecede es Igual al documento presentado ante mi

an 11

Dra.
OSECIgA PRIMERA DE QUITO

foja(s)yo Quito,5 10 FEB-28l6
, )  
oER A

Julig£olís Chávez
 

 

 
 



CORRAL é ROSALES
ABOGADOS     

    

  

esaLES RAMOS

¿gs XUN NAPA
1A e

(OMOLEROUX A. QUIZO, a 70 SE

Lodos CARDENAS Dig
ERA PROAÑO

* Doctor

: Sebastian Valdivieso

: NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO

Ciudad,-

 

Señor Notario:

Atentamente,

Corral €: Rosales

/

7, A A qVÍette 1 Vnciseete

Dr. Milton Carrera Proaño

Abogado. MAT. 5634 C.A.P

 

FOCRETURA NUUMERO) CERO SELS MIL CUATROCIENTOS SESENTA

     

 

QUITO-

ROBLES 633 Y AV. AMAZONAS

EDIFICIO PROÍNCO CALISTO, PISO 12

CASILLA 17-03-1786

TELEF.: (393-2) 234-4144, 256-1706, 256-1707
250-3741, 250-3742, 235-3078

TELEFAX: (393-2) 250-3743, 234-4246

E-MAIL: INFOCORRALROSALES.COM
ROSALESATTOLOBAL.NET

WWW.CORRALROSALES.COM

QUITO-ECUADOR

Solicito se protocolice las traducciones de los documentos y certificados que adjunto, una
vez realizados los debidos reconocimientos de firma de la traductora.
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Bepartion of State

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

 

This public document

 

2. has been signed by

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida

Certified

5. at Tallahassee, Florida

6.the Twentv-Second day of June, A.D., 2809

7.by Secretary of State, State of Florida

8. No. 2009-56644  
9. Seal/Stamp:

10. Signature:
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  POWER-OF-ATTORNEY

  
  
   

 

  

CERA mameGUITO - ECUADOR:

1 FINANCIAL GROUP, INC. (the "Cornpany”), an entity organized and existing Underthe laws

she State of Fiorica, with main offices at 1320 S. Dixie Highway, Sixth Floor, Coral Gables, FL

39146, hereby grants a sufficient power-of-attoney, as required by law, in favor CORRAL 8

ROSALES CIA. LTDA. Y/O XAVIER ROSALESso that he, on the Company's behalf and in its

representation, may answer complaints and fulfill obligations relating to the Company's capacity

as member or shareholder ín entities incorporated under the laws: of the Republic of Ecuador, as

determined underarticle 6 of the Law on Companies of Ecuador.

4 The said attoneyis authorized to substitute or assign the present power-of-attorney.
a h

¿OS Given and signed at Coral Gables, Florida, this lla of June, 2009.

HEG AC,

Y O
BY: ROSARIOP. DUNCAR, Secreta

 

STATE OF FLORIDA )

COUNTY OF MIAMI-DADE )

| HEREBY CERTIFY that on this day, before me, an officer duly authorized in the state  aforementioned and in the county aforementioned to take acknowledgments, personally appeared

ROSARIO P. DUNCAN, Secretary of BMI FINANCIAL GROUP, INC., to me known to be the

person described herein and who did take the oath and she has executed the forgoing documentin

  

 

  

F mypresence.
7 AG Ía

WITNESS my hand and official seal in the'Count, tale lasá foresaid this JAday ot

AUA £ 2009. | l Dd |

My commission expires: A e -
NOTARFPOBNESTATE OFPEESGRIDA

      

“2 a9Y COMMISSION $ DD 750468
¿ : May 19, 2012

o AIRES PlUneruftr

 

  

     
 

  

  

      



PODER

  

  
  

  

  

y FINANCIAL GROUP, INC. (la "Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes del

'a Florida, con domicilio principal en 1320 S. Dixie Highway, Sixth Floor, Coral Gabies, FL

5146, por esteinstrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de CORRAL£

OSALES CIA. LTDA. Y/O XAVIER ROSALES para que en su nombre y representación, pueda

niestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia O

sionista Cde sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo

spues!to en el artículo 8 de la Ley de Compañías de Ecuador.

apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder,

ado y firmado en Coral Gables, Florida a los 16 dias de Junio de 2009.

BUSIN MEN'S INSUR E, CORP,

[o

 

BYORbgario P.Ll¿=>

CONDADO DE MIAMI-DADE'

HesraDo DE LA FLORIDA

én la ciudad de Coral Gables, Estado de la Florida, a jos18 dias del mes de junio dei dos mil nueve

(2009),

YO CERTIFICO que ante mí, MARÍA T. CASTILLO, Notario Público, compareció personalmente la doctora

z Rosario P. Duncan, Secretaria de Business Men's insurance, Corp., persona a quien doy fe de que conozco

4 yque ejecutó este documento después de haber juramentado y certifica que la correspondencia adjunta fue

4 froducida por el departamento de seguros del estado de (Flora o

|
|
A A
ASEAST
MARÍA T. CASTILLO

 

 

so MARIA T. CASTILLO
+t MY COMMISSION 4 DD 750465

EXPIRES: May 19, 2012
Pubiic Under /  
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   María Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2,
cg 1 1 ; 2 . o. o ÑO iepglós y conforrae lo faculta ei artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Odia! EE g”

3 / - s ¿

( Y
1de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No.34MIL

:uocedo 2 traducir al Castellano, el siguiente documento: A

HADUCCION-
ESTADO DE FLORIDA 1

DEPARTAMENTO DE ESTADO

APOSTILLA

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento púdiico

2. ha sido firmado por Maria T. Casullo

3, actuando en su capacidad de Notario Público de Florida

¿. lleva el selo de Notario Público, Estado de Florida

CERTIFICADO

5. en Tallahassee, Porida

6, el vigésimo segundo día de Junio de 2009

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida

8, Número: 2009-5664:

9, Sello
10. Firma:

SELLO DORADO (firma ilegible)

Secretario de Estado     
 

- HASTA AQUILA TRADUCCION -—
a
á

NENE ,    WaHeas
a

María A Cuier

3 María Alexandra Guerrero > NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
4 C1171589437-2 De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de

o la Ley Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede,

j per ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera

4 presentado del cual 3e deja copia en el protocolo a mi cargo y que

7 corresponde a: MARÍA LEXANDRA GUERRERO DEL POZO con

cedula de ciudadanía número 171539437-2, en Quito a veintinueve de

septiembre del dos mil nueve.- A> A
rs. AAAITANA OPOSSEMoa

pe A
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NOTARIA oQuoECU

VIGESIMO CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copla

certificada de PODER,otorgado por BM1 FINANCIAL GROUP,

INC., a favor de CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. Y/O

XAVIER ROSALES, que antecede. Quito, a veintinueve de

septiembre del dos mil nueve.-

PS.

/. hn
Ls, Dobastida Valdisdiase Cerna

CC AIOTARO IGLESIAO CUARTO

QUITO

Se protocolizó ante mí, el veintinueve de septiembre del dos mil

nueve, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA

de PODER otorgado por BM! FINANCIAL GROUP, INC., a favor de

CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA., y/o XAVIER ROSALES,

debidamente sellada y firmada en Quito a, veintiséis de enero del

dos mil diez.-

Ñ / luar,
. Sebastión Vildeaicss Oe
ETARO AA BO CUANTO
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CORRAL £ ROSALES
ABOGADOS

FRANCISCO ROSALES RAMOS

XAVIER ROSALES KURI

RAFAEL ROSALES KURI

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS

MARÍA CECILIA ROMOLEROUX A.

EDMUNDO RAMOS CARDENAS

MILTON CARRERA PROAÑO

A,

e
S

CLAaa| Ydeccette”

Quito, 29 de septiembre de 2009

Doctor

Sebastian Valdivieso

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO

Ciudad.-

Señor Notario:

  
   

GUITO - ECUADOR |

ROBLES 633 Y AV. AMAZONAS

EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12

CASILLA 17-33-176

TELEF.: (593-2) 254-4144,

E-MAIL: INFOG¿CORRALROSALES.COM
ROSALESG¡ATTOLOBAL.NET

WWW,CORRALROSALES.COM

QUITO-ECUADOR

Solicito se protocolice las traducciones de los documentos y certificados que adjunto, una
vez realizados los debidos reconocimientos de firma de la traductora.

Atentamente,

Corral éz Rosales

Z

Dr. Milton Carrera Proaño

Abogado. MAT. 5634 C.A.P
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Depariment oí Bíate

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

   

  
  
   

  
   

 

  
     

  

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by MariaT, Castillo
  

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida
 

4. bears the seal/stamp of Notary Public,State of Florida

Certified

cat Tallahassee, Florida
 

5

6. the Twenty-Second day of June,A.D.,2009

.by Secretary of State, State of Florida

. No. 2009-56645

. Seal/Stamp:
LALA
TE   

10. Signature:  
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POWER-OF-ATTORNEY
sa
E E

BUSINESS MEN'S INSURANCE, CORP, (the "Company", an entity organized and-Bxisting -

under the laws of the State of Florida, with main offices at 1320 S. Dixie Highway, Sixth Floor,

Coral Gables, FL 33146, hereby grants a sufficient power-of-attoney, as required by law, in favor

of CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y/O XAVIER ROSALES so that he, on the Company's

behalf and in its representation, may answer complaints and fulfill obligations relating to the

Company's capacity as member or shareholder in entities incorporated under the laws of the

Republic of Ecuador, as determined underarticle 6 of the Law on Companies of Ecuador.

The sald attomeyis authorized to substitute or assian the present power-of-attomney.

Given and signed at Coral Gables, Florida, this1, of June, 2009.

BUSINESS.MEN'S INSU CE, CORP.,

Dl
BY: ROSARIOP. DUNCAN, Secretary
 

STATE OF FLORIDA )

COUNTY OF MIAMI-DADE  )

| HEREBY CERTIFY that on this day, before me, an officer duly authorized in the state

aforementioned and in the county aforementioned to take acknowledgments, personally appeared

ROSARIO P. DUNCAN,Secretary of BUSINESS MEN'S INSURANCE, CORP., to me known to be

the person described herein and who did take the oath and she has executed the forgoing document

in my presence,

WITNESS my hand and official seal in the C

Av , 2009,

My commission expires:

| 1

inty and Ate last aforesaid irisMayo

 

  

  

 

A DA |
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NOTARY PUBLIOSTATEDE-FEORIDA
a

 

   
   

   

aASTLLO
CR ay COMMISSION 4DO 780465

XPIRES; May 19, 2012 Uh
EXPIRES Man ll

      

 



PODER

BUSINESS MEN'S INSURANCE, CORP, (la "Compañia”),, una sociedad organizada y existente bajo las

leyes del Estado de la Florida, con domicilio principal en 1320 S. Dixie Highway, Sixth Floor, Coral

Gables, FL 33146, por este instrumento otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de

CORRAL é ROSALES CÍA, LTDA, Y/O XAVIER ROSALES para que en su nombre y representación,

pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia

o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo

dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañíasde Ecuador.

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder,

 

Dadoy firmado en Coral Gables, Florida a los 16 dias de Junio de 2009, ,

SINESS MEN'SOA

BY: ÍASecretary

CONDADO DE MIAMI-DADE

ESTADO DE LA FLORIDA /

En la ciudad de Coral Gables, Estado de la Florida, a los 16 días del mes de junio del dos mil nueve

(2009),

YO CERTIFICO que ante mí, MARIA T, CASTILLO, Notario Público, compareció personalmente la doctora a

Rosario P. Duncan, Secretaria de Business Men's Insurance, Corp., persona a quien doy fe de que conozco

y que ejecutó este documento despuésde haber juramentado y certifica que la correspondencia adjunta fue

DN

producida por el departamento de seguros del estado de lá Floriga.

   
[

A l ¡

MN LA L ,
Notario Público
MARIA T. CASTILLO
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Yo, María Alexandra Guerrero con cédula de ciudadanía número 171589437-2, conoce

Ingiés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro

de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. e

procedo a traducir al Castellano,el siguiente documento:

- TRADUCCIÓN-
 

ESTADO DE FLORIDA

DEPARTAMENTO DE ESTADO

APOSTILLA
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Este documento público

to ha sido firmado por Maria T. Castillo

3. acruando en su capacidad de Notario Público de Florida

4. lleva el sello de Notario Público, Estado de Florida

CERTIFICADO

e
n en Tallahassee, Florida

6. el vigésimo segundo día de Junio de 2009

A po: el Secretario de Estado, Estado de Florida

8. Número: 2009-56645

9, Sello:

10. Firma:

SELLO DORADO (firma legible)

Secretario de Estado  
 

- HASTA AQUILA TRADUCCION =>

 

  

  

Wo. Meana
e 1 a ra

María Alexandra Guerrero NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO
CL 171589437-2 De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de

la Ley Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede,

por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera
presentado del cual se deja copia-en el protocolo a mi cargo y que
corresponde a: MARÍA LEXANDRA GUERRERO DEL POZO con
cedula de ciudadanía número 171589437-2, en Quito a veintinueve de

septiembre del dos mil nueve.-
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA
QUITO

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor

Milton Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco

mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de

Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, incluida la

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésima Cuarta del cantón Quito a mi cargo, la copia

certificada de PODER, otorgado por BUSINESS MEN'”S

INSURANCE, CORP, a favor de CORRAL £ ROSALES CIA.

LTDA. Y/O XAVIER ROSALES, que antecede. Quito, a

veintinueve de septiembre del dos mil nueve.- EL NOTARIO

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO.-

 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito

a, veintinueve de septiembre del dos mil nueve.-

r.S.

Ll,
e, rlastit. duos. ótasValliateaa CanoSEFARIO VIGESIMO CUARTO

PUTO

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO,

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del
Ari 18 de la Lay Notaefial, doy fe que las coplas
que en.....2.:7.....fgjas antecgiden son iguales a
los documentos presentados ahi8 mi
Quito,

05 FEB. 210,
Dra, LGonena Dra

NOTARIA VIGEÉSIMO CUAR
DE QUITO SUS;
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Dato a, 2 ? FEB 208 7
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ELADada e,

2015 Lndvez
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Declaración

Juramentada otorgada por el señor José Rafael Rosales Kuri,

apoderado de 8MI FINANCIAL GROUP INC. y BUSINESS

MEN'S INSURANCE CORP,, debidamente sellada y firmada

en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento.-

La, A
DRA. ANA JjMAA/SOLÍSCHÁVEZ

NOTARIA DECIMÁ PRIMERADE QUITO

o/

 


